
METODOLOGIA

DE

AVANCE Y SEGUIMIENTO

DE

METAS ALCANZADAS

EJERCICIO 2.004



El Decreto N° 1836/96 M.E.O.S.P (Reglamentario de la Ley N° 5140 T:O.
Decreto  N° 404/95) en su Art.5°, dispone conocer las metas y/o producción bruta
alcanzadas y ejecutadas con los recursos reales y financieros ocupados en las distintas
categorías programáticas definidas por cada Jurisdicción y Entidad de la Administración
Pública Provincial.

Durante el ejercicio 2004, estuvo en vigencia el Presupuesto aprobado por
la Ley N° 9568, distribuido analíticamente por Decreto Nº 2.458/04-MEHF.-

A modo de aproximación, se agregan algunos aspectos descriptivos que
permitan una evaluación de la producción, a nivel jurisdiccional y se incorporan las metas
alcanzadas en algunas categorías programáticas que resultan de fácil apreciación a fin de
relacionar su ejecución financiera en concordancia con la ejecución  física.



PRESUPUESTO: 2004

JURISDICCIÓN: 01 – PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL

Las funciones y atribuciones de la Honorable Cámara de Senadores y la Honorable
Cámara de Diputados emanan directamente de los mandatos que le asigna la Constitución
Provincial y consiste en la creación del ordenamiento jurídico del Estado; el dictado de las leyes
provinciales en toda la amplitud y contenido que requiera el estado de derecho para su normal
funcionamiento.-

EJECUCION FINANCIERA 2004

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

   TOTAL TESORO                            RECURSOS CON
                   PROVINCIAL                     AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL               6.553.264    6.553.264                                        -
2- BIENES DE CONSUMO       219.000                219.000                                        -
3- SERV. NO PERSONALES    9.532.354             9.532.354                                        -
4- BIENES DE USO       249.000                249.000                                        -
5- TRANSFERENCIAS    1.073.500              1.073.500                                       -

                      TOTAL                17.627.118             17.627.118                                      -

HONORABLE CAMARA DE SENADORES  

                  TOTAL    TESORO                           RECURSOS CON
   PROVINCIAL                   AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL             7.291.120     7.291.120                                       -
2- BIENES DE CONSUMO                  248.000                   248.000                                       -
3- SERV. NO PERSONALES           10.477.900              10.477.900                                       -
4-  BIENES DE USO                                725.000                   725.000                                       -
5-   TRANSFERENCIAS                         150.000                   150.000                                       -

                      TOTAL              18.892.020   18.892.020                                        -



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 02 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

EJECUCION FINANCIERA 2004

                  TOTAL        TESORO                                RECURSOS
                    PROVINCIAL                      CON  AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL           103.611.209                103.611.209                                    -
2- BIENES DE CONSUMO                    653.348                       572.730                               80.618
3- SERV.NO PERSONALES               1.692.661                    1.665.497                                27.164
4- BIENES DE USO                                 502.545                      317.414                               185.131
5- TRANSFERENCIAS      385.129                      385.129                                   -

           TOTAL                            106.844.892               106.551.979                              292.913

Contencioso Administrativo
Causas ingresadas           176
Sentencias                           81            

                    Autos                                 472

Sección Judicial Penal:
        Conmutación de Pena
                     Causas ingresadas          181

 Causas c/resoluc.           147
         Libertades Condicionales
     Causas ingresadas          113
                      Causas con resol.             89

- Acciones de Amparo
                     Causas ingresadas         1414
                     Causas c/resoluc.          9320

Cámara  Penales de la Provincia
Causas elevadas a Juicio   686

                     Causas resueltas
                                    Sentencias            452
                                     Autos                   539

Cámaras en lo Civil y Comercial
     Causas ingresadas      3633

                        Sentencias                      1130
                         Autos                             2335

Cámaras Laborales de la Provincia
   Causas ingresadas           766

                         Sentencias                       620
                          Autos                              482



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 02 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Juzgados en lo Civil y Comercial
                    Causas ingresadas         36100
                    Sentencias                         6633
                  Autos                                8314

Juzgados Laborales de la Provincia y
Juzgados con comp. Laboral

Causas iniciadas             3955
 Sentencias                       1636

                Autos                              1533

Juzgados de Familia,  Civil y Penal
De Menores de la Provincia

 Causas iniciadas            8647
  Sentencias                      2942

                      Autos                              2386

Juzgados de Paz de la Provincia
                        Causas iniciadas          6877

                    Sentencias                  4263
      Autos                          3266  

Juzgados Correccionales  la Pcia.
    Causas elevadas a Juicio           2215

                        Sentencias                                      775
    Autos                                            1988

Juzgados de Instrucción   de la Pcia.
   Causas ingresadas              34360

                        Causas c/Resolución        11207

Defensorías de  Pobres y Menores
   Expedientes recibidos
   en vista                                    15624                     

                        expedientes dictaminados   15536



PRESUPUESTO: 2004

JURISDICCIÓN: 10 – GOBERNACION

SUBJURISDICCION: 01 – GOBERNACION

EJECUCION FINANCIERA 2004
JURISDICCION 10
(Incluye Sec. legal y Técnica y
Sec. de Energía )

TOTAL               TESORO                      RECURSOS
                                                                                       PROVINCIAL             CON AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL            12.047.051                 9.478.687                               2.568.366
2- BIENES DE CONSUMO                   973.450                    532.014                                  441.436
3- SERV.NO PERSONALES              4.001.396                  2.748.281                              1.253.115
4- BIENES DE USO                                845.582                     728.631                                 116.951
5- TRANSFERENCIAS                     23.832.875                  3.024.483                            20.808.392
6- ACTIVOS FINANCIEROS            1.792.558                         -                                      1.792.558
9- EROGACIONES FIGURAT.       29.020.185                         -                                    29.020.185

                   TOTAL            72.513.098                 16.512.094                            56.001.004

De acuerdo con información del sector se puede describir en forma concreta acciones
que implican el logro de metas de la jurisdicción. Esto considerando como se ha expresado en
forma general para toda la administración, es parcial y al sólo efecto informativo de aquellos
programas cuya cuantificación resulta de mayor factibilidad.

 ACTIVIDADES CENTRALES
 
ACTIVIDAD 01-01:  DESPACHO OFICIAL DEL PODER  EJECUTIVO
UN IDAD EJECUTORA: DIRECCION DE DESPACHO

  Dicha dirección asistió al Sr. Gobernador y a la  Coordinación  General de la
Gobernación en lo concerniente a las actividades propias de los mismos y demás tareas que
derivaron de las acciones ejecutadas por  los distintos programas que confiere la  Jurisdicción,
observando el cumplimiento de las normativas legales en vigencia.-

ACTIVIDAD 01-02:  ASISTENCIA EN ASPECTOS PRESUPUESTARIOS, CONTABLES Y
FINANCIEROS
UNIDAD EJECUTORA:  DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO
CONTABLE DE LA GOBERNACION

La citada Dirección llevó a cabo las siguientes tareas:

- Elaboración del Presupuesto
- Registro y control de documentación, administrativo contable, financiera y de personal
- Centralización, ejecución, recepción y distribución de las solicitudes de compra y servicios de la

jurisdicción.
- Diligencias bancarias y comerciales
- Informes de expedientes
- Registro de ingresos y egresos de fondo cuentas bancarias, conciliaciones y arqueo de caja.



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 – GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION 01:  GOBERNACION

- Clasificación de comprobantes y confección de planillas de  rendición de cuentas de gastos y
sueldos.

- Balance consolidado mensual de la Jurisdicción
- Emisión de libramientos de pago y entrega de fondos
- Asistencia y control de personal
- Liquidación y pago de haberes y gastos, grabación y liquidación.

ACTIVIDAD 02-01: COORDINACION ADMINISTRATIVA Y TECNICA
UNIDAD EJECUTORA: COORDINACION GENERAL DE LA GOBERNACION

Las  tareas llevadas a cabo fueron las siguientes:

- Organización y asesoramiento de las unidades ejecutoras atendiendo los aspectos
administrativos y contables.

- Organización y desarrollo de las tareas internas de control y análisis de gestión administrativa ,
verificando el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

- Asesoría técnica – administrativa y legal.
- Elaboración de dictámenes

PROGRAMA 16- CONDUCCION DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL

ACTIVIDAD 02:  DIFUSIÓN PUBLICITARIA DEL ACCIONAR DE GOBIERNO
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION GENERAL DE  INFORMACION PUBLICA

Tareas realizadas:

        Difusión y publicidad de  las actividades del Sr. Gobernador  y demás Funcionarios a través
de ordenes de publicidad  gráficas, radiales y televisivas. Se emitieron 3.000 ordenes de
publicidad.-

Se confeccionaron 80.000 ejemplares anuales del Boletín Informativo tamaño tabloide.
Tomas fotográficas, filmaciones, pagina WEB del Gobierno.
Suscripción y elaboración de legajos con recortes periodísticos de las noticias más relevantes

destinados al Sr. Gobernador y Ministros.

ACTIVIDAD 03:  PROTOCOLARIZACIONES DE GOBIERNO
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION DE CEREMONIAL

 Esta Dirección tiene  como finalidad  entender todo lo relacionado con el protocolo y
ceremonial del Poder Ejecutivo Provincial.

Se llevaron a cabo:

-  capacitación de personas involucradas en la temática del ceremonial de los distintos
municipios y/o  entidades  intermedias del Interior de la  Provincia.

-  capacitación y actualización del  personal en las áreas  de informática y propias de la
actividad.



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 - GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION   01:  GOBERNACIÓN

ACTIVIDAD 04:  REPRESENTACION DEL  GOBIERNO DE ENTRE RIOS EN CAPITAL
FEDERAL
UNIDAD EJECUTORA: REPRESENTACION DEL  GOBIERNO DE ENTRE RIOS EN
CAPITAL FEDERAL

La citada  Representación tiene como finalidad la gestión de tramites administrativos,
información y orientación de las diversas áreas sobre temas planteados, atención de pacientes
derivados de la provincia carentes de recursos.

Durante el ejercicio 2004 se realizaron las siguientes tareas:

Se atendieron 150 consultas, entre ellas:

- Area Administración:
       20 trámites de jubilaciones
       25 trámites registro civil
       20 trámites de legalización de títulos

- Asesoría Legal:
       10 trámites jurídicos a distintos organismos, trámites a justicia federal, encargos de organismos
de la provincia, multas de transito

- Area Contable:
   pago a terceros ley 3011, venta de permisos de caza, pesca y licitaciones, registro de proveedores,
rendición de cuentas y acción social, a un total de  40 personas.

-  Area Acción Social:
     Se dio  alojamiento, alimento asistencia a   pacientes, traslado, medicamento trámite
hospitalarios, movilidad, a 30  personas

PROGRAMA  17:   REPRESENTACION NOTARIAL DEL ESTADO PROVINCIAL
UNIDAD EJECUTORA: ESCRIBANIA MAYOR DE GOBIERNO

 La misma tiene por objetivo el asesoramiento legal- notarial e  intervención en todo lo
atinente a Actos Notariales Protocolares en que sean parte el  Poder Ejecutivo  Provincial y sus
Organismos Descentralizados.-

Se realizaron 1.800 actos  extraprotocolares.-



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 - GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION 01  : GOBERNACIÓN

PROGRAMA 18: MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO PROVINCIAL
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION GENERAL DE INTEDENCIAS Y SERVICIOS
GENERALES

El objetivo de dicha Dirección General es el mantenimiento y reparación de bienes
muebles e inmuebles del estado provincial, instalación, restauración, ejecución de obras y servicios
a organismos centralizados y descentralizados incluidos los edificios de oficinas públicas del
interior

Los trabajos realizados por  esta Dirección General fueron prestados en forma
permanente.

- mantenimiento e instalación eléctrica
- mantenimiento y construcción de albañilería
- mantenimiento y restauración de pintura
- mantenimiento y fabricación de carpintería
- mantenimiento e instalación de plomería y gas
- mantenimiento maquinas de oficina
- mantenimiento y confección  en tapicería
- mantenimiento y limpieza
- servicios de audiencia
- servicios de serenos
- servicios de primeros auxilios
- mantenimiento reloj público

PROGRAMA 22: DESARROLLO DE  POLITICAS DE INTEGRACION CON LAS
PROVINCIAS DE SANTA FE Y CORDOBA
UNIDAD EJECUTORA: ENTE REGION CENTRO

Dicho Ente trabajó intensamente en los siguiente ejes temáticos:

- Sistemas viales integrados al Corredor de exportaciones

- Plan Regional de Infraestructura Portuaria y  Transporte Fluvial

- Acciones conjuntas en la promoción del comercio exterior regional

- Promoción del Encadenamiento productivo

- Actividades de valor agregado a las materias primas regionales

- Compatibilización de políticas universitarias: salud,  educación, cultura, turismo, etc. y
desarrollo de políticas  en todos los estamentos gubernamentales y de la sociedad civil y sus
actores.

- Desarrollo tecnológico e investigación aplicada a la producción de las tres provincias.



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 - GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION  01: GOBERNACIÓN

 PROGRAMA 23: ADMINISTRACION DE LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO CON
FONDOS DE ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES.
UNIDAD EJECUTORA:  UNIDAD  EJECUTORA PROVINCIAL

? Coordinación y Supervisión de Convenios  C.F.I. – PYMES:

- Promoción de misiones al exterior para promover exportaciones: 4 misiones
- Asistencia al  fortalecimiento institucional de la región centro: 1 convenio
- Asistencia al fortalecimiento institucional a CRECENEA: 1 convenio

. Asistencia técnica al Sector Público Provincial: 32 jornadas y seminarios, 1 ronda de negocios, 14
proyectos de asistencia técnica.

. Asistencia Financiera al Sector Privado: Programas de créditos para la reactivación productiva  -
Programa de créditos para la producción regional exportable

- 740 encuentros  y entrevistas personales
- 240 visitas
- 215 trámites iniciados
- 129 proyectos formulados
- 82 proyectos desembolsados
- 20  proyectos relevados

? Programa de desarrollo Institucional e Inversiones Sociales Municipales – PRODISM:
       El  mismo consiste en transferencias de fondos recibidos de la Unidad Ejecutora Provincial
Nacional a los Municipios adheridos al Programa PRODISM, para la realización de obras y
concreción de proyectos de desarrollo institucional, cuya ejecución está a cargo de los mismos. Se
realizaron 8 transferencias de fondos a municipios.

? Asistencia Financiera a Municipios para Mejoramiento Barrial: la misma está destinada a
mejorar la infraestructura privada y pública (red de agua potable, cloacas, núcleos sanitarios,
red de gas y energía eléctrica, red vial, drenajes pluviales, etc.) en barrios de distintas
localidades, a fin de mejorar las condiciones de vida de la población con  necesidades básicas
insatisfechas.

Grado de avance
   - Formulación de Proyecto Ejecutivo Integral para los Municipios en Fase II              0,51%
   - Obras en Municipios de Concepción del Uruguay        77,80%
   - Obras en Municipio de Paraná        65,74%   
   -  Obras en Municipio de Nogoyá                             70,28%
   - Obras en Municipio de Gualeguaychú                                                                             39,65%
   -  Obras en Municipio de Villaguay                                                                         79,78%

? Apoyo para el Fortalecimiento del  Sector Productivo Provincial:
- Capacitación, asistencia técnica y financiamiento de la actividad ovina (FRAO) : 10 desembolsos

efectuados.
? Identificación, capacitaciòn y asistencia al pequeño productor agropecuario(PROINDER):
- Desembolsos efectuados 1.



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 - GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION  01: GOBERNACIÓN

? Coordinación de Planes y Programas para la Educación:  4 anticipos y rendiciones

? Implementación  Reforma  Sistema Administración Financiera del Sector Público Pcial.(IORAF):
-  Compra de equipamiento informático.

? Programa de Descentralización y mejoramiento de la educación secundaria y Polimodal II
(PRODYMES) :  dicho programa invierte en mobiliario y útiles escolares para los
establecimientos beneficiarios. Asimismo financia gastos de funcionamiento y servicios de
consultoría.

- Escuelas beneficiadas con útiles de escritorio, oficina y enseñanza: 1259
- Escuelas beneficiadas con equipo educacional y recreativo: 24

? Obras de Infraestructura Escolar – Obras y equipamiento: se otorgaron 1591 muebles.

? Estabilización Barrancas Santa Elena: 1 anticipo por servicio de consultoría.

? Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:  destinado al desarrollo de la producción
de medicamentos genéricos en el Laboratorio de la ciudad de Federal.

        - servicio de consultoría 4 informes mensuales.



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 10 - GOBERNACIÓN

SUBJURISDICCION 01 : GOBERNACIÓN

PROGRAMA 25:  REPRESENTACION JURIDICA DEL ESTADO PROVINCIAL
ACTIVIDAD 01: INVESTIGACION DE CONFLICTOS
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION DE SUMARIOS

La función asignada a la Dirección de Sumarios es la sustanciación de los
procedimientos disciplinarios  de los agentes de  la Administración Pública, Entes Autárquicos,
Empresas del Estado e informaciones en renuncias.

Se realizaron:
- 102 sumarios administrativos
- 310 informaciones sumarias y 392 dictámenes
- 87  informes de renuncias

ACTIVIDAD 02: REPRESENTACION JURIDICA
UNIDAD EJECUTORA: FISCALIA DE ESTADO

La función asignada constitucionalmente a la Fiscalía de Estado es defender, en
armonía con el dispositivo constitucional, el patrimonio del fisco, por lo cual tiene a su cargo
primera y principalmente, ser parte legítima en todos los juicios en que se controviertan los
intereses del estado provincial.

Se realizaron :
Defensa al  Estado Provincial en los Juicios en que el mismo es parte:

2364 Juicios
1710 Juicios Bersa
1470  pasivos ocultos

                    60 fondos compensadores

? Dictámenes en los casos en que la Ley lo establece (Ley 7060) a los efectos de evaluar las
consultas que formule el Gobernador de la Provincia y sus Ministros:

1075 Dictámenes
2384 Pedidos de informes y  notas emitidas

? Control de las Liquidaciones Judiciales  y/o Administrativas que llegan a este organismo para
su contralor:

      3238 Liquidaciones (Incluye 126 grandes liquidaciones c/tratamiento diferencial)

? Registro e informes en relación a los embargos trabados sobre las Cuentas Corrientes Oficiales
del Sup. Gobierno de Entre Ríos:

                    4180 embargos

? Actuaciones administrativas ingresadas por Mesa de Entradas de Fiscalía de Estado:

                     4229 actuaciones



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 20 - MINISTERIO DE GOBIERNO Y  JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

EJECUCION FINANCIERA 2004
Jurisdicción 20 : MINISTERIO DE GOBIERNO,  JUSTICIA Y EDUCACION
(Incluye Subjurisdicción 01 y Subjurisdicción 02) 

           TOTAL              TESORO                       RECURSOS CON
                           PROVINCIAL              AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL      151.253.635                145.403.705                       5.849.930
2. BIENES DE CONSUMO                      12.456.810                    9.883.108                       2.573.703
3. SERVICIOS NO PERSONALES            8.397.974                    7.268.797                      1.129.177
4. BIENES DE USO                                     2.683.463                    2.445.512                         237.951
5. TRANSFERENCIAS                               6.138.344                    6.138.344                            -
6. ACTIVOS FINANCIEROS                             -                                -                                     -

TOTAL                                  180.930.228                171.139.467                       9.790.761

De acuerdo con información obtenida del sector se puede describir en forma concreta
acciones que implican el logro de metas del área. Esto considerando como se ha expresado en forma
general para toda la Administración, es parcial y al solo efecto informativo de aquellos programas
presupuestarios cuya cuantificación resulta de mayor factibilidad.-



PRESUPUESTO 2004

JURISDICCIÓN: 20 - MINISTERIO DE GOBIERNO Y  JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

PROGRAMA 29: PRESTACION  DE SERVICIO DE SEGURIDAD A LA POBLACION Y BIENES
UNIDAD EJECUTORA: JEFATURA DE POLICIA

La Jefatura de Policía de la Provincia brindo  a la población la siguiente prestación  de
servicios:

- Nivel Dirección y Supervisión : 600.000 horas hombres
- Patrullajes en vehículos: 3.000.000  horas hombres
- Recorridas en peatonales: 3.200.000 horas hombres
- Represión de Delitos: 4.400.000 horas hombres
- Personal en apoyo administrativo y logístico: 2.400.000 horas hombres
- Oficiales Ayudantes egresados: 72
- Agentes de Policía egresados: 300



PRESUPUESTO: 2004
JURISDICCIÓN: 30 -  MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA  Y FINANZAS
SUBJURISDICCION:  00

Tareas desarrolladas:

Continuar con el seguimiento del gasto público a los efectos de lograr el cumplimiento
de las metas, mejoramiento de la eficiencia y calidad del servicio  que presta el estado.

Participar en el seguimiento y control de la aplicación de la normativa vigente, en
materia de coparticipación de impuestos, o de regímenes especiales de transferencia de recursos
provinciales a los municipios.

Proyectar los recursos del sector público provincial, con el consiguiente análisis de la
política fiscal y sobre los recursos fiscales provinciales.

Analizar los proyectos de inversión pública y programas con financiamiento externo.

Análisis  y ejecución de la política  salarial  de la Administración Pública Provincial

  EJECUCION FINANCIERA 2004
   JURISDICCION 30

   TOTAL                   TESORO                   RECURSOS CON
        PROVINCIAL         AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL   20.947.281                   15.785.933                      5.161.348
2. BIENES DE CONSUMO                   1.188.656                     1.158.742                          29.914
3. SERV. NO PERSONALES                5.290.444                     5.067.318                         223.126
4. BIENES DE USO                                  707.142                 665.883            41.258
5. TRANSFERENCIAS                            307.980   270.745             37.236
6. ACTIVOS FINANCIEROS                  793.316   713.316                80.000
7. SERVICIO DE LA DEUDA                      -                                     -                                  -

TOTAL                  29.234.818                   23.661.937                     5.572.882

De acuerdo con información obtenida del sector se puede describir en forma concreta
acciones que implican el logro de metas del área. Esto considerando como se ha expresado en forma
general para toda la Administración, es parcial y al solo efecto informativo de aquellos programas
presupuestarios cuya cuantificación resulta de  mayor factibilidad.



PRESUPUESTO: 2004
JURISDICCIÓN: 30 -  MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
SUBJURISDICCION: 00

ACTIVIDAD 01-02 : ASISTENCIA PRESUPUESTARIA, CONTABLE Y FINANCIERA
UNIDAD EJECUTORA:  DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS

? Se intervino en toda gestión de distribución y/o ajuste de créditos presupuestarios.
? Se produjo  la contabilidad  sintética y analítica del Presupuesto financiero, patrimonial y de

resultados.
? Se confeccionaron los estados económicos, financieros y de ejecución  presupuestaria en forma

periódica de toda la jurisdicción y desagregados por unidades ejecutoras.
? Se controlaron los fondos y valores asignados  o recaudados por la dependencias
? Se efectuó el pago de sueldos
? Se confeccionó en tiempo y forma las rendiciones de cuentas.
? Se intervino en el proceso de compra y demás contrataciones

 PROGRAMA: 16 – ADMINISTRACION FINANCIERA
UNIDAD EJECUTORA:  SECRETARIA DE HACIENDA

La Secretaria de Hacienda realizó  las siguientes tareas:

- Administración Financiera del Estado
- Relaciones económicas- financieras con el Estado Nacional
- Relación económica financiera con Organismos Internacionales
- Supervisión y coordinación del  Sistema de  Tesorería
- Supervisión y Control Régimen Tributario Provincial
- Organización Información Catastral
- Atención y Control de Contrataciones del Estado
- Políticas de Informática

      Tareas desarrolladas por la  Dirección de Presupuesto:
-  Elaboración del Presupuesto General de Gastos y Recursos y apertura analítica  para el Ejercicio

2004 y  2005.
- Regularización situación agentes afectados por la Ley 9235, según disposiciones Ley 9427 Dto.

Nª 335/04 y Dto. Nº1022/04.
- Dictaminó en lo referente a la modificación de créditos y cálculo de recursos.
- Actualización del cálculo de recursos en función a los decretos y resoluciones que lo modifican.
- Confección y actualización de series estadísticas sobre recaudación nacional y provincial.
- Actualización de las series de ejecución presupuestaria de acuerdo a la clasificación

presupuestaria por finalidad y función.
- Desarrollo de un sistema interno de administración de personal.
- Diseño y desarrollo de la página WEB de la Dirección.

PROGRAMA 19: GENERACION Y ANALISIS DE INFORMACION FINANCIERA
UNIDAD EJECUTORA: CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

La Contaduría General tiene a su cargo la identificación, valuación, procesamiento y exposición
de los hechos económicos que afecten la Hacienda Pública Provincial. Además ejercer el control
previo e interno de la Hacienda Provincial conforme a las disposiciones constitucionales y legales
que son de su competencia.-



PRESUPUESTO: 2004
JURISDICCIÓN: 30 -  MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
SUBJURISDICCION:00

- Administrar  el Sistema de Contabilidad Gubernamental de la Hacienda  Provincial mediante
instrumentación de los subsistemas de registración presupuestaria, de Fondos y Valores, de los
bienes del Estado y de la Deuda Pública.

- Elaborar la Cuenta General del Ejercicio de la Administración Provincial, de conformidad a lo
dispuesto por el Artículo 51º Inc.e) y  Artículo 52º de la Ley 5140 (T.O. Dto.404/95 MEOSP).

- Ejercer el control interno de la gestión económico- financiera de la  Hacienda Pública Provincial,
interviniendo preventivamente las  órdenes de pago y las que autoricen gastos, conforme
Artículo 142º (Constituc. Pcial.).

- Administrar el Sistema del Seguro de Vida – Ley 3011
- Realizar las liquidaciones de Coparticipación de Impuestos a Municipios de acuerdo a lo

dispuesto por Ley Nº 8492  y modificaciones.
- Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de competencia.

PROGRAMA 23: REGISTRACION Y ORDENAMIENTO CATASTRAL
UNIDAD EJECUTORA:  DIRECCION DE CATASTRO

En relación a la aplicación del Plan de Actualización y  Perfeccionamiento Catastral Urbano y
Subrural  (P.A.P.C.U.S.)  se desarrollaron las siguientes actividades:

- Capacitación en un 100%  de los planteles técnico-profesionales a fin de efectuar la depuración y
carga de las Base de Datos de información gráfica y alfanumérica en forma manual.

- Capacitación en un 60% del personal de planta de la Dirección en las actividades de depuración
y carga de información gráfica y alfanumérica.

- Estudio parcelario en un 100% de las plantas urbanas, subrurales y rurales por Distritos para su
depuración. Se completó el estudio de 6178 parcelas comprendiendo 443011 m2 de superficie
cubierta.

- Incorporación de la información en un 100% a la Base de Datos generando una diferencia en más
de 57980 m2 edificados agregados a la misma.

- Obtención de los Recursos Tecnológicos y Humanos, para la implementación de la
incorporación de información gráfica y alfanumérica en forma manual a la Base de Datos de
Plan P.A.P.C.U.S.-

PROGRAMA 22: ADMINISTRACION FONDO DE INVERSIONES
UNIDAD EJECUTORA:   FONDO DE INVERSIONES DE ENTRE RIOS

- Recupero de  créditos (Línea Arrocero/Citricultores y O.S.P.) en un 40%.
- Bonificación de Tasas en un 3%
- Otorgamiento de un crédito  para la finalización de un frigorífico.

 
PROGRAMA 24: RECAUDACION Y FISCALIZACION DE IMPUESTOS
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Las distintas actividades que se describen  apuntan a realizar la tarea propia del
organismo, que es la de recaudar todos los Impuestos Provinciales.-

- Impuesto Inmobiliario Urbano, Rural y Subrural: emisión de avisos de vencimiento: 2.400.000

- Impuesto Automotor: emisión de  avisos de vencimiento: 800.000
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- Contratación del Servicio de  Comunicaciones Digitales

- Sin adjudicación  la Licitación de Sacas y correspondencia Ocasional por precio no conveniente.

- Se realizaron 1924 tareas de fiscalización externa,  en el domicilio de los contribuyentes

-  Se realizaron 18.432 intimaciones a contribuyentes en función de la información obrante enla
base de datos de la cuenta corriente.



 PRESUPUESTO  2004

JURISDICCION: 40 - MINISTERIO DE SALUD  Y  ACCION SOCIAL

SUBJURISDICCION: 01- MINISTERIO DE SALUD  Y ACCION  SOCIAL

Durante el ejercicio 2004 para atender la política del Ministerio se  produjo la siguiente ejecución
financiera, de acuerdo a su clasificación por objeto:

EJECUCION FINANCIERA  2004
TOTAL         TESORO                   RECURSOS CON

         PROVINCIAL         AFECTACION

1) GASTOS EN PERSONAL                     17.013.388              17.013.388                       -
2) BIENES DE CONSUMO                         8.865.180                1.934.180                  6.931.000
3) SERVICIOS NO PERSONALES             1.172.849                1.147.849                       25.000
4) BIENES DE USO                                           58.478                      53.678                        4.800
5) TRANSFERENCIAS                              59.317.528               16.824.405               42.493.123
6) ACTIVOS FINANCIEROS                           -                                 -

TOTAL                                     86.427.423               36.973.500                49.453.923

De acuerdo con información obtenida del sector se puede describir en forma concreta
acciones que implican el logro de metas del área. Esto considerando como se ha expresado en forma
general para toda la Administración, es parcial y al solo efecto informativo de aquellos programas
presupuestarios cuya cuantificación resulta de  mayor factibilidad.



PRESUPUESTO  2004

JURISDICCION: 40 - MINISTERIO DE SALUD  Y  ACCION SOCIAL

SUBJURISDICCION: 01- MINISTERIO DE SALUD  Y ACCION  SOCIAL

PROGRAMA 01-01: CONDUCCION SUPERIOR, DESPACHO Y JURIDICO
UNIDAD EJECUTORA:  MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL

- Programa Alimentario Familiar  (PAF)
E l programa tiene como objetivo mejorar la calidad e vida de los sectores de nuestra

sociedad, cuya franja de población se encuentra en condiciones de vulnerabilidad y riesgo de
subsistencia, brindando asistencia alimentaria directa, asesoramiento y capacitación para la
utilización de los recursos existentes en cada región, promoviendo la autogestión como medio para
superar progresivamente la situación actual.

 Se  otorgaron 454.166 cupones para la compra de alimentos
       Se realizaron 136 viajes  por  toda la provincia para las entregas de los cupones
       Se realizaron 75 reuniones con los consejos consultivos

- Programa Familia por la Inclusión Social:
El mismo tiene como  objetivo promover el desarrollo de los niños y la embarazada, y la

permanencia en el sistema educativo de los niños, para evitar la exclusión social de las familias en
situación de pobreza. Para ello establece un mecanismo directo a través de  un subsidio no
reembolsable a las familias en situación de pobreza con hijos menores de 19 años y embarazadas.
Promueve el desarrollo y afianzamiento de capacidades de organización social con la participación
de las mujeres, a través de la articulación entre el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil.

      Se otorgaron 14204 certificados de pago
      5 jornadas de trabajo
      6 viajes a Concordia  para la elaboración de plan de actividades
      20 reuniones con organizaciones varias

Ambos  programas se desarrollaron  a través de la Dirección de Asistencia Social,
dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social.

PROGRAMA 03:COORDINACION PROGRAMAS BASICOS DE ASISTENCIA Y JUVENTUD
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION DE INTEGRACION COMUNTARIA

Tareas realizadas:

- 51 Entregas de Pensiones Ley 4035
- 563 otorgamientos de  pensiones Ley 4035
- 365 jornadas de trabajo de Coordinación de la dependencia
- 46 Viajes realizados por toda la provincia por  trámites de pensiones Ley 4035
- 48 reuniones con individuos involucrados con la temática relacionada a las pensiones 4035
- 5 charlas/conferencias  preventivas con organizaciones varias
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JURISDICCION: 40 - MINISTERIO DE SALUD  Y  ACCION SOCIAL

SUBJURISDICCION: 01- MINISTERIO DE SALUD  Y ACCION  SOCIAL

PROGRAMA 18: ASISTENCIA ECONOMICA Y SOCIAL  A LA POBLACION CON RIESGO
UNIDAD EJECUTORA:  DIRECCION DE SUBSIDIOS Y PROGRAMAS ESPECIALES

La ejecución del Programa Prohuerta se realiza a través de Juntas de Gobierno y Centros
Prohuerta. Se intenta promover las iniciativas para la autoproducción de la Huerta orgánica
familiar, institucional y comunitaria.

Se otorgaron 10.005  semillas, distribuidas en 112.500 bolsas de polipropileno. 

PROGRAMA 20: PROTECCION A LA VEJEZ
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION DE INTEGRACION COMUNITARIA

- Festejo día de la Ancianidad: 10 jornadas de trabajo
- Supervisión permanente de hogares de ancianos subsidiados: 10
- Registro y bolsa de trabajo para cuidadores de ancianos: 100
- Supervisión y asistencia al Hogar Isthilart: 3 jornadas de trabajo
- Trámites de asistencia  a ancianos: 50
- Recepción trámites ER Ley 4035: 1572
- Altas beneficiarios Ley 4035: 563
- Bajas beneficiarios Ley 4035: 521

PROGRAMA 21: PROGRAMACION Y PREVENCION DE CONDUCTAS ADICTIVAS
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION DE PREVENCION Y ASISTENCIA DE CONDUCTAS
ADICTIVAS.

Las operaciones principales mencionadas fortalecerán el Plan Preventivo Asistencial
trazado desde el año 2000 y que consiste en organizar la acción comunitaria preventiva asistencial y
regional, lográndose potenciar  de manera conjunta los resultados.

- Atención a grupos comunitarios ONG: 10 viajes
- 5 convenios de atención a municipios
- producción de 6 carpetas de capacitación comunitaria
-  6 jornadas de trabajo de deliberación y capacitación central
- 10 volantes de folleteria informativa
- acondicionamiento inmueble donde funciona la dependencia
- 6 jornadas de trabajo en campamentos de  capacitación de lideres juveniles
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JURISDICCION: 40 - MINISTERIO DE SALUD  Y  ACCION SOCIAL

SUBJURISDICCION: 01- MINISTERIO DE SALUD  Y ACCION  SOCIAL

PROGRAMA 24:  PROGRAMA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA
UNIDAD EJECUTORA:  DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA

Tareas realizadas:

- 19 cursos de capacitación de personal de salud
- 17 supervisiones en investigación y brote
- elaboración de boletines, reportes e informes
- ETS/SIDA:  15 talleres de prevención,  envío de medicamentos al interior, asistencia a congresos

nacionales, reuniones en Ministerio de Salud Nación.
- Diabetes y factores de riesgo cardiovascular :
         Se  distribuyeron  3.675 frascos de 10 cc de insulina NPH  humana, 104 cartuchos de 3 ml, 400
frascos de insulina corriente, 100 frascos de 25 tiras radioactivas. Se realizaron capacitación en DBT
y FR   Cardiovasculares,  8 supervisiones en Centros de Salud. Confección de 400 carnet de salud
para entrega de insumos.

PROGRAMA 25: ASISTIR A LA MUJER Y PROMOVER SU DESARROLLO INTEGRAL
UNIDAD EJECUTORA: DIRECCION PROVINCIAL DE LA MUJER

Dicha Dirección brindó los siguientes servicios:
Asistencia Social:
Su finalidad es atender y asesorar sobre las  necesidades que plantea la mujer e especialmente en
los sectores sociales de menores recursos.

Asistencia psicológica:
Todas aquellas mujeres que sufrieron algún tipo de abuso, ya sea psíquico, físico-sexual y/o
económico que se acercaron a esta dependencia fueron asistidas por la profesional,  
Recibieron ayuda psicológica 18 mujeres ( período 09/04 al 12/04).

Asesoramiento jurídico  gratuito: Brindó protección legal para mejorar la condición actual de la
mujer, suprimir situaciones de agresión  y discriminación.

Se realizaron cursos de capacitación y promoción para el personal que atiende directamente la
problemática de la mujer que solicita asistencia.
 Fueron atendidas 8 mujeres por violencia familiar y 10 mujeres en grupo de ayuda mutua.
(período 09/04 al 12/04).

Programa mujer, equidad y trabajo: este programa tiene como objetivo favorecer desde la
perspectiva de la  equidad  y la igualdad de oportunidades el desarrollo de capacidades y actitudes
de las mujeres para  mejorar su posición en el mundo del trabajo.
La provincia fue sede de nuestra región en el lanzamiento del programa. se realizó un taller en la
ciudad de La Paz los días 28, 29 de octubre de 2004,  participando 40  mujeres referentes de
distintos organismos y ONG de la micro región noroeste.-
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JURISDICCIÓN: 50- TRIBUNAL DE CUENTAS

SUBJURISDICCION: 0

EJECUCION FINANCIERA 2004
TOTAL                  TESORO

                  PROVINCIAL         

1– GASTOS EN PERSONAL                       9.917.510                        9.917.510
2- BIENES DE CONSUMO                49.428                             49.428
3- SERV. NO PERSONALES                          273.094                           273.094
4- BIENES DE USO                65.655                   65.655

TOTAL                                     10.305.687                       10.305.687

El Tribunal de Cuentas de la Provincia es el Organo Constitucional de Control
Externo, de la Hacienda Publica Provincial, incluyendo Organismos Descentralizados Entes
Autárquicos, Empresas del Estado, Hospitales, Centros de Salud, Juntas de Gobierno, Obras por
Administración Delegada, subsidios a personas físicas, y jurídicas, así como las cuentas de los
Municipios y Caja de Jubilaciones Municipales.

El Artículo Nº 143 de la Constitución Provincial establece: “Sin perjuicio de la
atribución conferida por el Inciso 13º del Artículo 81º de esta Constitución, la aprobación o
desaprobación de la percepción e inversión de caudales públicos hecha por todos los
funcionarios y administradores de la Provincia y Municipios, esta a cargo de un Tribunal de
Cuentas....... ”

Durante el ejercicio fiscal 2004 el Tribunal de Cuentas, además de la registración de
las  cuentas de cada responsable de rendir su inversión ante el Organismo,   en cumplimiento de
las funciones de control que son de su competencia, asesoró y realizó auditorías permanentes en
los distintos ámbitos de la Administración Central del Estado Provincial, sus Organismos
Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Empresas con participación estatal,
Hospitales, Centros de Salud sitos en la ciudad de Paraná; atendido consultas y verificado
rendiciones de cuentas de las Juntas de Gobierno de la Provincia; de los subsidios particulares
otorgados a personas físicas y jurídicas, Obras de administración delegada. Se concurrió para
análisis de cuentas in situ a Municipios, hospitales en todo el ámbito provincial, cajas de
jubilaciones municipales, y  a otras Instituciones y Organizaciones., para lo cual se realizaron 50
comisiones de servicios al interior de la Provincia. realizándose en cada caso  los pertinentes
informes de competencia.
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En el transcurso del ejercicio se concretó lo siguiente:

Cantidad Cuentas Ingresadas y registradas                    3.439
Actuaciones diversas ingresadas y analizadas                1.037
Expedientes iniciados        924
Sentencias dictadas                        49
Acordadas            5
Resoluciones dictadas        238
Juicios de Cuentas tramitados        141
Juicios de Apremio en tramite        108
Auditorias y asesoramiento a Municipios                         94
Auditorias y asesoramiento a Hospitales                              70
Auditorias y asesoramiento a Cajas Municipales                 27
Auditorias y asesoramiento a Otras Organizaciones             9

Para la concreción de lo expuesto se emitieron numerosos Oficios e Intimaciones, a
través de las distintas Secretarías del Tribunal.



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN: 20 – MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS.
SUBJURISDICCION: 03 – SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ENTIDAD:  302 – DIRECCION  PROVINCIAL DE VIALIDAD

EJECUCION FINANCIERA 2004
                TOTAL           TESORO      RECURSOS CON
                PROVINCIAL       AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL                       29.825.191              29.825.191                        -
2.BIENES DE CONSUMO                            1.500.930                      -                        1.500.930
3. SERVICIOS NO PERSONALES               2.007.421                      -                        2.007.421
4. BIENES DE USO                                             77.758                      -                             77.758
5. TRANSFERENCIAS                                     914.879                       -                          914.879
6. ACTIVOS FINANCIEROS                               -                             -                                -
7. SERVICIO DE LA DEUDA                       4.448.466                4.442.840                      5.626
9 . EROGACIONES FIGURAT.
                     TOTAL                                      38.774.645              34.264.031              4.506.614

ACTIVIDAD 02: ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Tecnología de Materiales:
Tiene por finalidad la ejecución de trabajos en campaña y gabinete, control de pavimentos,
realización de estudios de suelos, obras de arte, seguimiento y evaluación de rutas provinciales,
control y seguimiento de obras, ensayos físicos y químicos de calidad de materiales, control de
calidad del asfalto, triaxiales, elaboración de informes.

Tareas realizadas:

- Estudio de suelos p/caminos, yacimientos, perfil edafológico : 380.820 m3 ejecutados.
- Estudios para p/obras de arte, viviendas y escuelas: 434 m  ejecutados.
- Control y seguimiento de obras: 1.200 Km ejecutados
- Análisis físicos y químicos de materiales:  18  global
- Gestiones catastrales: 200
- Gestiones con los propietarios afectados por expropiaciones: 320
- Elaboración y armado de pliegos: 350
- Informes administrativos: 300
- Seguimiento estadístico de la red primaria, secundaria y terciaria ( tipo de calzada, estado y

longitud) : 15.000 Km.
- Trabajos censales en rutas varias: 17
- Informatización del inventario vial: 15 Km.
- Reconocimiento, evaluación visual, selección de trazas y realización de estudios topográficos

planialtimétricos del camino: 300 Km.
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- Elaboración de proyectos ejecutivos de caminos (cálculo de diseño estructural, diseño
geométrico, movimiento de suelo, computo, presupuesto, especificaciones técnica y legales,
elaboración de planos: 18 proyectos

- Estudios hidrológicos de la cuencas de los ríos y arroyos  para cada obra de arte:  para
puentes 12 estudios y para obras de arte menores 190 estudios.

- Estudios hidráulicos, socavación, estudios básicos, fotogrametría, reconocimiento del terreno:
para puentes 12 estudios, para obras de arte menores 190 estudios.

- Elaboración de proyectos de puentes: 6 proyectos
- Proyectos ejecutivos: 5
- Proyectos de reparación de puentes: 2
- Proyectos de defensas y  protección de cauces: 2
- Pruebas de carga: -
- Evaluación de proyectos e informes técnicos: 2 evaluaciones
- Recepciones de obras: 8
- Estudios de propuestas licitatorias: 4
- Relevamiento de campaña para mensuras: -
- Cálculo y elaboración de planos de mensuras: -

PROGRAMA 16: CONSTRUCCION DE CAMINOS

-     Contratación con terceros:   0,50 Km.
- Iluminación de rutas e intersecciones :1,000 global
- Construcción de caminos por consorcios: 1.250 KM.

PROGRAMA 17:  CONSERVACION DE CAMINOS

       La Dirección de  Conservación, con personal y equipos distribuidos en toda la provincia
efectúa el mantenimiento de todas las rutas y caminos primarios y secundarios, con el objeto de
mantener dentro de los posible las condiciones mínimas de transitabilidad  con seguridad; la
misma tarea es realizada por municipios y juntas de gobierno mediante convenios.
Tareas realizadas:
- caminos consolidados:  22.560,600 Km
- caminos enripiados:  2670,900  Km
- caminos pavimentados: 1.603,100 Km
- conservación de caminos por municipios  y juntas de gobierno: 1.350 Km
- 

PROGRAMA 18: MANTENIMIENTO DE CAMINOS NATURALES

La Dirección de Conservación, a través de sus zonales, efectúa el mantenimiento de todos los
caminos terciarios vecinales, con el objeto de permitir la salida de la materia prima de las zonas
de  producción.

Se realizaron tareas de mantenimiento en  26.000 Km de caminos naturales.



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN: 20 – MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS
SUBJURISDICCION: 03 - SECRETARIA DE  OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ENTIDAD 304- PUERTO CONCEPCION DEL URUGUAY

EJECUCION FINANCIERA 2004

     TOTAL               TESORO                      RECURSOS CON
              PROVINCIAL            AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL                621.000              -                                 621.000
2- BIENES DE CONSUMO                   436.799                         -                                 436.799
3- SERV. NO PERSONALES               294.537                -                                 294.537
4- BIENES DE USO         -              -                          -
5- TRANSFERENCIAS         -              -   -
6- ACTIVOS FINANCIEROS         -              -   -
7- SERVICIO DE LA DEUDA         -              -   -
9-   EROGACIONES  FIGURATIVAS      -                            -                            -

TOTAL               1.352.336                          -                                1.352.336

Como es norma, y al igual que todos los años se toma en cuenta el movimiento del
año en  curso para determinar el siguiente año. Además en cada rubro específico se analiza el
comportamiento y posibilidades. En el caso de la madera en rollizo que se exporta por este
puerto, al contar hoy con un solo exportador, se le realiza la averiguación pertinente, de acuerdo
con los planes que cuentan.  Respecto  de los cereales, en especial la soja, esto tiene mucho que
ver con la cantidad producida, y esta a  su vez está sujeta a las condiciones climáticas.

Todo el accionar del puerto se encuentra condicionado al estado del río, esta
situación dado  el escaso caudal con que se cuenta actualmente,  es lo que ha producido el
desfase entre la meta propuesta y el resultado obtenido.

Tareas desarrolladas:

- Carga y descarga de trenes. Se exportaron 42.900 toneladas y  removido 347.220
toneladas.

 - Almacenaje en depósitos y galpones de  5 buques.
-  Trasvase de combustibles (buques cisternas)   90 buques.
-   Descarga y almacenaje de buques areneros: 38 barcazas.



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN: 20 – MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS
SUBJURISDICCION: 02- SECRETARIA DE  OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ENTIDAD: 306-  PUERTO IBICUY

El Puerto de Ibicuy durante el año 2004, brindó  los servicios de amarre y de balanza,
realizando 77 pesajes.

Ejecución de Gastos según la clasificación por objeto del gasto:

TOTAL        TESORO                     RECURSOS CON
        PROVINCIAL            AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL                           24.770               10.699                       14.071   
2.  BIENES DE CONSUMO                              6.507    6.507                -
3. SERVICIOS NO PERSONALES                 29.355                 15.000         14.355
4. BIENES DE USO                                               -                     -    -
5. TRANSFERENCIAS                                         -                          -                                   -
6. ACTIVOS FINANCIEROS                               -                         -                                   -

TOTAL                                       60.632                   32.206        28.426



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN  20 – MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACION, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS
SUBJURISDICCION 03: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBBLICOS
ENTIDAD: 307 – INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA

El accionar  del IAPV se sustenta en el otorgamiento de créditos orientados hacia la
construcción y mejora de la vivienda social.

Su objetivo principal es la disminución del déficit habitacional en la provincia,   para lo
cual tiende a satisfacer la demanda de vivienda conforme a los distintos niveles de ingresos,
prestando asistencia financiera y técnica acorde con las necesidades pudiendo canalizarse  a
través del sistema de cofinanciamiento con organismos no gubernamentales.-

                 Programas                      Viviendas
          en Ejecución

-   Crecer con la  Comunidad                                          335
-   Emergencia Inundaciones                                             40
-   Financiamiento Compartido                                         54
- Casa Propia Modulo I
          Convenio  Municipio y Juntas de Gno.                968

-   Créditos Familiares                                                        10
-  Casa Propia Módulo VI                 161
-  Casa propia Módulo VIII                 165
-  Prog. Federal de Solidaridad Habitacional              1426
-  Prog.  Federal de Emergencia Habitacional               200

EJECUCION FINANCIERA 2004
TOTAL           TESORO                RECURSOS CON

          PROVINCIAL       AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL                          6.244.039                 -                               6.244.039
2. BIENES DE CONSUMO                                 301.345                 -                                 301.345
3. SERVICIOS NO PERSONALES                  1.269.616                 -                              1.269.616
4. BIENES DE USO                                              261.867                 -                                 261.867
5. TRANSFERENCIAS                                          33.321                 -                                   33.321
6. ACTIVOS FINANCIEROS             31.997.616                 -                            31.997.616
7. SERVICIO DE LA DEUDA                            837.347                  -                                837.347

TOTAL                                                       40.945.152                  -                            40.945.152



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN: 40- MINISTERIO DE  SALUD Y ACCION SOCIAL
SUBJURISDICCION: 01 – MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL
ENTIDAD: 402- CONSEJO PROVINCIAL DEL MENOR

EJECUCION FINANCIERA 2004
        TOTAL                 TESORO                 RECURSOS CON

                        PROVINCIAL       AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL                      11.001.698                        -                          11.001.698
2- BIENES DE CONSUMO                          2.119.367                     22.310                     2.097.057
3- SERVICIOS NO PERSONALES              2.838.343                   108.426                    2.729.918
4- BIENES DE USO                                          264.996                         -                             264.996
5- TRANSFERENCIAS                                 7.625.879                         -                          7.625.879
7- SERV. DE LA DEUDA            2.236.538                        -                          2.236.538

TOTAL                                      26.086.820                  130.736                   25.956.084

Las metas  alcanzadas se han calculado en base a casos que han requerido de la
intervención de este Organismo  Proteccional de  menores en situación de riesgo a través de oficios
ingresados al Sistema Provincial de Información para la Niñez y Adolescencia.-

Entre las tareas realizadas se destacan :

- 5090 acciones de administración
- 6741  acciones de prevención y asistencia de menores
- 531 asistencia judicial
- 24 supervisiones técnicas y contables a  residencias oficiales
-  9 convenios con Municipios
- 4 servicios de protección
- 947 participantes a Convención de los Derechos del Niño
- 55 participantes a curso de Cuidadoras de Niños y Adolescentes
- 95 participantes a Seminario de Acogimiento  Familiar
- 310 participantes a Programa de Fortalecimiento
- 2356 derivaciones a Dirección de Rehabilitación
- 11 oficios de derivación a  Guardia
- 2622 menores atendidos con casos judiciales
- 131 menores con tratamientos especiales en Centros de Rehabilitación
- 41 subsidios a la comunidad
- 136 menores en Sistema Acompañamiento en la Comunidad



PRESUPUESTO: 2.004
JURISDICCIÓN: 40-- MINISTERIO DE  SALUD  Y ACCION SOCIAL
SUBJURISDICCION:  01- MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL
ENTIDAD: 403- INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA  A  LA  ACCION  SOCIAL

Este programa se orienta a la explotación y administración de: Lotería, Casinos,
Tómbola, Quini 6, Resolución Inmediata, Telekino, máquinas tragamonedas, Bingo y demás
juegos de azar que el Poder Ejecutivo resuelva autorizar  y oficializar en el ámbito de la
provincia, de conformidad con el régimen que el mismo establezca al respecto por vía  de
reglamentación y ejercer el poder de Policía para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.-

Juegos realizados:

- 589 sorteos de tómbola de Entre Ríos matutina y nocturna
- 854  sorteos de quiniela nacional  matutina-nocturna
- 265  sorteos de  tómbola de Montevideo – Oro
- 104  sorteos de Quini 6
- 52   sorteos de Telekino
- 52    sorteos de Brinco
- 103 sorteos de Loto
- 38   series de Resolución Inmediata
- 16893 jugadas de Bingo
- 51 sorteos de Subito Bingo
- 49 sorteos de Mi Bingo
- 46 sorteos Loto 5

EJECUCION FINANCIERA 2004
TOTAL           TESORO                  RECURSOS CON

          PROVINCIAL          AFECTACION

1- GASTOS EN PERSONAL                         20.152.431                   -                   20.152.431
2- BIENES DE CONSUMO 1.366.325                    -                         1.366.325
3- SERVICIOS NO PERSONALES               37.473.108                   -                        37.473.108
4- BIENES DE USO                                          1.138.432       -                          1.138.432
5- TRANSFERENCIAS                                    1.028.189                   -                          1.028.189
6- ACTIVOS FINANCIEROS                              20.000                    -                              20.000
7- SERVICIO DE LA DEUDA                           996.887                    -                             996.887
9 – EROGACIONES FIGURATIVAS              6.520.958                    -                         6.520.958

TOTAL            68.696.330                      -                       68.696.330



PRESUPUESTO: 2.004

JURISDICCIÓN: 40- MINISTERIO DE  SALUD Y  ACCION SOCIAL
SUBJURISDICCION: 01: MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL
ENTIDAD: 451- CAJA DE  JUBILACIONES Y PENSIONES

La Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, creada por Ley 3.600, funciona
como entidad autárquica, con personería jurídica e individualidad financiera. Es el ente
administrador de los distintos regímenes de jubilaciones, retiros y pensiones de la Provincia, cuyo
objetivo es la concesión, liquidación, modificación y control de los beneficios previsionales
otorgados.-

     Beneficiarios

Pasividades Ley 8732  - Régimen  General                       25.726
Pasividades Ley 8707 – Régimen Seguridad                      4.934
Pasividades Ley 5736 -  Legisladores                                       68
Pasividades  Ley 5506 – Magistrados                                       42
Pasividades Leyes especiales                                                   131
Pasividades Ley 8107 – Amas de Casa                              14.752
Atención Ley 5729 – Asignaciones familiares                   10.081
Pasividades Ley 8866 – Banco de Entre Ríos                         217
Pasividades Ley 9216 – Héroes Entrerrianos                         277
 Aporte Patronal Iosper                                                        29.811
Pasividades  Jubilación Anticipada              1.728

EJECUCION FINANCIERA 2004
                               TOTAL            TESORO                             RECURSOS CON

                     PROVINCIAL                    AFECTACION

1. GASTOS EN PERSONAL              3.799.378 3.799.378                       -
2. BIENES DE CONSUMO                      96.191                          96.191                               -
3. SERV.NO PERSONALES               3.398.158                      3.398.158                              -
4. BIENES DE USO                                   22.753                           22.753                              -
5. TRANSFERENCIAS                    393.521.234              98.392.926                       295.128.308
6. ACTIVOS FINANCIEROS                   -                                 -                   -
7. SERVICIO DE LA DEUDA          28.120.278                    28.120.278                               -
    

TOTAL                  428.957.992                  133.829.684                      295.128.308

Ejecución de Gasto, según la clasificación por objeto, y según su financiación, de la que
surge el aporte del Tesoro Provincial para  financiar el régimen previsional.



PRESUPUESTO: 2004

JURISDICCION: 20 - MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACIÓN, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

SUBJURISDICCION: 03 - SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

PROYECTOS DE INVERSIÓN

PROGRAMA 16:  ASISTENCIA TÉCNICA Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EN
                                 OBRAS   DE ARQUITECTURA
UNIDAD EJECUTORA DIRECCION DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES

         Denominación del Producto   Ejecución Financiera         Ejecución Física

Reparación Hospitales y Centros de Salud 110.028.- 220 m2

Terminación y/o Ampliación de Hospitales
 y Centros de Salud 212.807.- 355 m2

Terminación y/o Ampliación Edificios 
Destinados a Minoridad 10.000.- 28 m2

Reparaciones Edificios de Educación Elemental 6.890.170.- 13.780 m2

Terminaciones y/o Ampliaciones Edificios 
Educación Elemental 2.043.838.-    3.406 m2

Reparaciones en Ed. Educación Media y Técnica 3.070.810.-       6.142 m2

Terminaciones y/o Ampliaciones en Edificios de
Educación Media y Técnica  111.832.- 186 m2

Construcción Nuevos Edificios de Educación
Media y Técnica  1.137.339.-      1.516 m2

Reparación Edificios de Administración
Gubernamental 57.216.- 127 m2

Reparaciones Edificios de Unidades Penales 14.711.- 33 m2

Ampliación Edificios Unidades Penales 235.179.- 428 m2

TOTALES 13.893.930.-   26.221 m2

Se han atendido diversos problemas que presentaron distintos los
edificios de propiedad el Estado Provincial a fin de dar  respuestas adecuadas para
mejorar la calidad de vida de la población.

El alto déficit por carencia u obsolescencia en los edificios escolares
declarados en Estado de Emergencia por el Superior Gobierno Provincial se tradujo en
las mayores inversiones del Sector Educación, al instrumentarse un Programa para la
Reconstrucción de la Escuela Entrerriana aprobado por Decreto Nº 29/04 GOB y
ratificado por Ley Nº 9541 de la Legislatura Provincial como paliativo a dicha
situación.- Asimismo, se ha dado inicio a las obras de Unidades Penales declaradas en
estado de emergencia carcelaria como así también la concreción de inversiones en los
Sectores de Salud Pública, Minoridad, entre otros.-



PRESUPUESTO: 2004

JURISDICCION: 10 - GOBERNACION

SUBJURISDICCION: 01 - GOBERNACIÓN

PROYECTOS DE INVERSION

PROGRAMA 23: ADMINISTRACION DE LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO
CON FONDOS DE ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES
UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Denominación del Producto          Eje. Financiera    Ejec. Física

Defensa y Obras Complementarias – Concordia 4.777.393.- 1.693 M.Lin.
Defensa Sur Concordia 768 M.Lin.
Canalización Arroyo Manzores 143 M.Lin.
Canalización Arroyo Concordia III Etapa 782 M.Lin

. Obras de Defensa – Concepción del Uruguay 5.310.939.- 514 M.Lin.

Estabilización Barrancas – Diamante 1.706.765.- 705 M.Lin.

Estabilización Barrancas y Defensa – La Paz 417.988.- 217 M.Lin.

Estabilización Barrancas– Santa Elena 40.000.-
Servicio de Consultoría 1 Anticipo

     Altura Cota Urbana -  Gualeguay 27.522.109.-
Terraplén y Def. Est. de Bombero 1.127 M.Lin.
 Servicio de Consultoria 3 Informes Mens

Defensa y Sistematización Cuenca – Paraná 19.001.440.-
Sistematización Cuenca Aº Antoñico 840 M.Lin.
Defensa de Costa Paraná 477 M.Lin.
Honorarios Profesionales 12 Meses

Sistematización Desagües Pluviales
Cuenca Norte– Gualeguaychú 3.026.135.-

11.840 M2

3.475 M3

Construcción Viviendas y Refugios   880.670 .- 6415 M2

Viviendas Colón          183 M2

Viviendas Concordia          1.510 M2

Viviendas Diamante            499 M2

Viviendas Gualeguay           895 M2

Viviendas Gualeguaychú          217 M2

Viviendas Santa Elena 973 M2

Viviendas Ibicuy           593 M2

Viviendas Victoria  879 M2

Refugios Villa Paranacito       666 M2

Rehab. y Constr. Muelle Concepción del Uruguay 3.920.787.-



13 certif.  19 Informes Mens

Implementación Reforma Administración

Financiera del Sector Público Provincial 935.716.-   100%Equipo
Informático

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 13.000.-    4 Informes Mens.

Programa de Reforma e Inversión en el Sector
Educación (PRISE) 42.198.-

Programa de Descentralización y Mejoramiento de
la Educación Secundaria y Polimodal II(PRODIMES) 4.469.000.-

3.320 M2

Gastos de Funcionamiento 4 Meses
Servicios de Consultoría 4 Meses
Útiles de Escritorio, oficina y Enseñanza 1.259Esc. Benef.
Equipo educacional y Recreativo 24 Esc.Benef.

Obras Infraestructura Escolar – Obras y Equip. 1.076.915.-
726 M2

Fondos Rotatorios Obras Emergencia 7 Esc. Refac.
Equipamiento 1.591 Muebles
Gastos de Funcionamiento 12 Meses

Sistema Integral de Reorganización de la
Administración Tributaria (SIRAT) 30.574.-    100% Gastos Op.

TOTALES 73.171.629.-



PRESUPUESTO: 2004

JURISDICCION: 10 - GOBERNACION

SUBJURISDICCION: 01 - GOBERNACIÓN

PROYECTOS DE INVERSION

PROGRAMA 24: DESARROLLO INTEGRAL DE LA REGION DE SALTO
                               GRANDE
UNIDAD EJECUTORA: COMISION ADMINISTRADORA PARA EL FONDO
ESPECIAL DE  SALTO GRANDE

Denominación del Producto                         Ejecución Financiera    Ejecución Física

Programa Desarrollo Regional 725.640.-

Obras de Defensa, Protección de Costas y Desagües
Pluviales y Puentes 11.521.904.- 

    16.440 Metros
    162 Unidades

500 M2

Obras de Recuperación e Integración Vial 1.292.924.-   
   19.985 Metros

5 Unidades
Traslado Poblad. a la Nueva Ciudad Federación   10.201.299.-

6.000 Metros
8.722 M2

 225 Unidades
Provisión Agua Potable   1.982.630.-

5.200 Metros
    14 Válvulas y
  Electrobombas

Provisión Gas natural 5.713.838.-
82.640 Metros
27.470 M.Lin.

Recuperación Zona Ribereña Aguas Arriba y
Aguas Abajo de Salto Grande     1.715.-

Obras de Infraestructura y Reparación 40.762.- 340 M2

Completamiento y Terminación  Viviendas
Ciudad de Concordia 616.385.- 9 Unidades

Obras de Iluminación 582.101.- 301 Unidades

Obras de Saneamiento 2.962.807.-
24.450 Metros

6 Unidades Sanit.
0.75 Global

45 M.Lin.



Hospital de Concordia – Construc. Edilicia,
Equip. Integral y Capacit. Recursos Humanos 2.845.491.- 2.19 Global

Hospital Concepción del Uruguay,
Equip. Integral y Capacit. Recursos Humanos 887.541.-

Hospital de Federal,
Equip. Integral y Capacit. Recursos Humanos 389.442.-

TOTAL 39.764.479 .-

El Fondo formado por los aportes provenientes del Excedente Derivado de la
Explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, se destina a concretar las
acciones y obras necesarias para mitigar los efectos negativos de la explotación del
complejo hidroeléctrico, la utilización del agua con fines domésticos, de riego,
navegación y todo lo que conduzca al desarrollo de la región.



Proyectos de Inversión - Año 2004
UNIDADES EJECUTORAS
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2,10%
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11,08%
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Ejecución Obras Públicas por Departamento - Año 2004
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